
I. MUNICIPATIDAD DE I.OTA

ATCATDIA
*DEPTO. DE EDUCACIONI'

Regulorizo designoción docente en colidod de t¡lulor

LOIA,

DECRETO N' (c)

V¡slos y Cons¡derondo:

Ley 20.804 de fecho 3l ljl /2015 que renuevo lo vigencio de lo ley
n" I 9.ó48, de 1 999. sobre occeso o lo tltuloddod de los docenles o confrolo en los
estoblecimienios públicos subvencionodos; D.F.L. N' I del 10.09.9ó "Estotulo de los Profeslonoles
de lo Educoción"; Resoluc¡ón N" 1ó00 de lo Controlorío Generol de Io Repúblico; y en uso de los
focultodes que me confieren los orts. l? y ó3'de lo Ley No i8.ó95 Orgónico Constilucionol de
Municipolidodes;

DECRETO:

REGUI.ARíCESE Y DESíGNESE O IO

cumplir lo func¡ón que se señolo:
persono que se indico poro

Y2?,

NOMBRE EMPLEADOR
NOMBRE
RUN

ESTABLECIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO

PÁGuE§
en el D.F.L. N'I del 10.09.9ó "Eslotut
cuenlo presupueslorio 2l 5-21-01-0Ol

§TEROS
EC

VPMU/JMAB/SAC/RBS/CPG/MPA/hpI.-

DISTRIBUCIÓN:
- lnteresodq.
- Alcoldío.
- Secrelorio Municipol.
- Unidod Educotivo.

Finonzos DEM.
- Personol DEM.
- Remuneroc¡ones DEM
- Corpeto Funcionorio.

MUNICIPALIDAD DE LOTA, DEM
CRISTIAN ATTONSO CABRERA SEGUET

L¡ceo Industriol Rosouro Sonlono Ríos, A-4ó
Docente
30 Hrs. cronológicos semonoles
3l de enero de 201 5.-
lndefinido.-
Ley No20.804 de tituloridod

E lo onteriormenle indicodo, de ocu lo esloblecido
o de los Profesionoles de lo Educ 1óndose o lo

ANÓTES ES COM QUESE Y ARCHíV

n"; lm

E

PATRICIO
ATCAT

ANT UITOA


